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Bogotá D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

  ADJ. APOYO JUDICIAL No. 1100131100032020 00341 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y el requerimiento del 

memorialista, se dispone: 

 

 De la VALORACION DE APOYOS realizada por la secretaria Distrital de 

Integración Social y obrante en el PDF 02 del expediente digital, se corre 

traslado a los interesados por el término de diez (10) días, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 38, numeral 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

 Dando cumplimiento al No. 2º del art. 579 y en concordancia con el 

No. 7° del art.  586., del C.G.P., modificado por el Art. 37 de la Ley 1996 de 

2019, se abre a pruebas el siguiente asunto para lo cual SE DECRETAN LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES: Las aportadas con la demanda.  

 

TESTIMONIO: Decrétese el testimonio de los señores: 

 

 

• BLANCA CECILIA PIÑEROS TORRES (madre), en la Carrera 23C 

NO. 62B-64 Sur en Bogotá, Teléfono 3183049705, no posee 

correo electrónico. 

• JOSE MAURICIO PULIDO MARTINEZ (cuñado), en la Calle 48 A No. 

22B-09 Torre 23 Apartamento 201 en Bogotá, no posee número 

telefónico, al correo electrónico dianacp00@yahoo.es 

• LUIS ALFREDO SALAZAR, residente en la Calle 68 A Bis No. 48A-13 

en Bogotá, Teléfono celular 3186432693, no posee correo 

electrónico. 

• JULIETH JASBLEIDY GARZON, residente en la Carrera 11H No. 65C-

70 Sur, Teléfono 3102185867, al correo electrónico 

garzon@hotmail.com 

• LUZ MARINA BARAHONA OVIEDO, residente en la Calle 68 A Bis 

No. 48ª-13, Teléfono 3143476955, no posee correo electrónico. 

 

DE OFICIO: En aplicación del artículo 169 y 170 del C. G. del P., se 

decreta el INTERROGATORIO de la señora: 
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• DIANA PATRICIA CEPEDA PIÑEROS, (hermana); domicilio, Calle 

48 A No.22 B-09, Torre 23, Apt.201en Bogotá, Teléfonos: 5258670, 

correo electrónico dianacp00@yahoo.es    

 

En cumplimiento a lo normado en el artículo 579 del C.G. del P., se 

señala la hora de las     _______    del día    _______   del mes de               del 

año 2023, para que tenga lugar la AUDIENCIA, donde se practicaran las 

pruebas y se proferirá sentencia. 

 

 Póngase de presente a los interesados que, de no concurrir a la 

diligencia, se harán acreedores a las sanciones de que trata el numeral 4º 

del artículo 372 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 

 

 

YCBR 
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